
                                                                                          
 

 
 

 UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, San Salvador, a las once 

horas con cinco minutos del treinta de junio del dos mil diecisiete.  

 El veintiuno de junio del dos mil diecisiete, se recibió electrónicamente, la solicitud de 

información con referencia UAIP-40-2017, en la que requieren:  

 1. Nombre de los Comisionados Propietarios y Suplentes del Instituto de Acceso a la 

Información Pública (IAIP). 

 

 2. Fechas y lugares de los viajes en misiones oficiales realizados por los Comisionados 

desde el 2014 a junio del 2017. 

 

 3. Convocatorias oficiales realizadas desde el 2014 a junio del 2017 a Comisionados 

Suplentes de IAIP. 

 

 4. Programación de las audiencias realizadas desde el año 2014 hasta junio 2017, en los 

periodos de misiones oficiales, por parte de los Comisionados Propietarios del IAIP. 

 

 5. Actas de las reuniones que sostienen Comisionados Propietarios y Suplentes los días 

viernes de cada mes, en las instalaciones del IAIP. 

 

 TRAMITACIÓN  

  

 I. Sobre el punto 1; los nombres de los funcionarios públicos del IAIP son: 1. Carlos 

Adolfo Ortega, Comisionado Presidente; 2. María Herminia Funes, Comisionada Propietaria; 3. 

Rene Cárcamo, Comisionado Propietario; 4. Jaime Mauricio Campos, Comisionado Propietario; 5. 

Hernan Alexander Gómez, Comisionado Suplente; 6. Olga Noemy Chacón, Comisionada Suplente; 

 7. Max Fernando Mirón, Comisionado Suplente; 8. Lorena Cruz Heredia de Amaya, 

Comisionada Suplente; estos datos los encuentra en  www.iaip.gob.sv específicamente en la 

sección de QUIENES SOMOS/COMISIONADOS. 

 

 II. Sobre el punto 2, las fechas y lugares de viaje en misiones oficiales realizados por los 

Comisionados los encontrará en: http://www.iaip.gob.sv/?q=informaci%C3%B3n-oficiosa/10-

viajes  

 

 III. En fecha veintidós de junio del presente año, procedí a enviar al Comisionado 

Presidente, requerimiento por medio del cual le transmití lo solicitado en los numerales 3 y 5, para 

que localizara la información, verificara su clasificación y comunicara en su caso la manera en que 

se encuentra disponible.  

  - En la fecha veintiocho de junio, el Comisionado Presidente, remitió su respuesta 

indicándome: 

 - Sobre la información de convocatorias realizadas desde el 2014 a junio de 2017 a 

 Comisionados Suplentes: Se anexa el detalle.  
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 - Sobre las actas de las reuniones que sostienen los Comisionados Propietarios y 

 Suplentes los días viernes de cada mes en las instalaciones del IAIP. De acuerdo a la 

 resolución NUE 212-A-2016, la inexistencia de información procede cuando se configuran 

 las siguientes causales: a) que nunca se haya generado el documento respectivo, b) que el 

 documento se encuentre en los archivos del ente obligado pero se haya destruido por su 

 antigüedad, fuerza mayor o caso fortuito; c) que la información haya estado en los 

 archivos de la dependencia o entidad y la inexistencia se derive de su destrucción, en este 

 caso deberá verificarse si ésta se realizó de conformidad con las disposiciones  vigentes en 

 ese momento, o bien, si la destrucción se hizo de manera arbitraria. Para el caso de las 

 actas solicitadas en el numeral 5 (en el requerimiento que se envió es el numeral 2), debo 

 informarle que nunca se han generado actas de reuniones (los día viernes) que sostienen 

 los Comisionados Propietarios y Suplentes, por lo que de conformidad con el artículo 73 

 de la LAIP, se declara la inexistencia de la información solicitada. 

 IV. En fecha veintidós de junio del presente año, procedí a enviar al responsable de la 

Unidad Jurídica, requerimiento por medio del cual le transmití lo solicitado en el numeral 4, para 

que localizara la información, verificara su clasificación y comunicara en su caso la manera en que 

se encuentra disponible.  

 En fecha veintiocho de junio, el responsable de la Unidad —a través de una 

colaboradora—, me remitió la información solicitada en formato Excel.  

 Vista la solicitud de información, el suscrito Oficial de Información con base al Art. 6, letra 

“a” 66, 71 y 73 de la LAIP, RESUELVE: 

 Entréguese la información solicitada sobre los numerales 1, 2, 3 y 4. 

 

 Declárese la inexistencia de la información sobre el numeral 5, referente a las actas de las 

reuniones que sostienen Comisionados Propietarios y Suplentes los días viernes de cada mes, en 

las instalaciones del IAIP, por los motivos antes indicados. 

 

 Notifíquese.  
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